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Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la inis- 
ma oficina del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercantiles . ejemplares 
de las ol ras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe, en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudeilers , núm. 13, á ra
zón de 1G rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

19 febrero de 1835.

Punto? de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, CarraUdá. 
Badajoz, Viuda Sarrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz. Hortaly com
pañía. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Cornña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jacú, Zorezedo. Lcou , 
Fernandez. Lérida , Corominas, Bnxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martillos y Aguí, 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Lone 
ria. Pahua, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Wuñez. Reus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrubi. Valencia, Mallea 
y Bcrard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. En el eslranje.ro : Paris, F. DidoL 
Burdeos. Gayeite. MarsellaChamoin. 
Perpiñau I.aceiTe.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
IJublirabo baio loe auspicios tic 6. (E. el Capitón ©eneral.

Revista de ambos mundos.
INGLATI1HA.

Lóndret 7 de febrero.
El nombramiento del marqués de Londonderrv para la embaja

da de San Petersburgo es quizás el acontecimiento mas desgra
ciado para el sistema político del ministerio, respecto de los ne
gocios estranjeros.

Sabe todo el mundo que el Sr. marqués es ardiente partidario 
del absolutismo puro y neto ; y tampoco se ignoran las simpatías 
que le unen á D. Miguel. La elección que acaba de hacer el mi
nisterio viene á ser tina consagración de los actos tiránicos y opre
sores de Rusia en orden á los polacos, cuyas heridas brotan to
davía sangre. (Globe.)

He aquí lo que se lee en cierto periódico respecto del embarazo 
de la Reina de Inglaterra.

« Este acontecimiento fuera una especie de triunf) para el ban
do conservador , pues traería por resultado hacer pasar la regen
cia , cuando muriese el rey, á manos de una mUger fervorosa
mente adicta al alto torysmo, mientras que si Guillermo IV falle
ciera sin hijos , pasará á la duquesa de Kent, hermana th Leo
poldo , la cual estaría mucho menos dispuesta á favorecer á un 
partido que siempre se ha mostrado mortal adversario del trono 
belga.

• Muchos rumores circulan por los salones en orden á esa tar
día concepción : según unos no pasa de tramoya de l-is torys , 
quienes amenazando á ciertos hombres perplejos con el nuevo 
ascendiente de la Reina , quieren decidirles á favor de la causa 
conservadora ; piensan otros que la Reina ha confundido la ver
dadera preñez con alguna indisposición de las muy comunes en 
las señoras que han pasado de cierta edad.

El Sr. O* Connell dice, que su elección en Dublin 00 ha llegado 
á costarle 100 esterlinas, al paso que su antagonista ha invertido 
mas de i5.ooo para no ser elegido.

FRANCIA.

Paris 8 de febrero.
Ayer votó la Cámara de los Pares la ley sobre el monopolio 

del tabaco.
Ea Cámara de los Diputados ha tomado en consideración la pro

posición del Sr. Laííitte sobre la desecación de los pantanos y em
pezado el examen de la ley sobre bancarrotas. (Debáis.)

Escriben de Oran , con fecha a8 de enero:
El general Desmichels, gobernador de Oran y pacificador de esta 

provincia, ha sido reemplazado por el general Trezel. Asegúrase 
que esta variación ha tenido lugar á instancias del Sr. Desmichels.

En el Diario de Hanatt se anuncia con toda formalidad el descu
brimiento siguiente :

• Acábase de inventar en Leipsick un psyeómetro que indica los 
grados de las pasiones del alma y del corazón. El instrumentó se 
compone de una caja de 1» pulgadas de largo y 11 de anchura 
sobre 3 de alto. Del centro de la caja se levanta una coluna de 6 
pulgadas de altura con 1 de ancho. En el vértice de la coluna hay 
una aguja, cuyos movimientos indican la respuesta á las preguntas 
de los que consultan al instrumento acerca de sus pasiones y afec
tes.

Marsella a de febrero.
Atendiendo la Junta de comercio de Marsella á las reclamaciones 

que se 1c han dirigido contra el recargo de derechos impuesto por 
el cónsul de España á las espediciones francesa!, con el cual se 
a taca, no solo el interés y el honor, sino que viola además el tra
tado, ha propuesto á dicho funcionario español se sirva suspender 
la<jecucion de aquella medida hasta que el gobierno de Cristina, 
á quien se pedirá la supresión de certificados, resuelva lo que ten-
ga por mas conveniente. (Carde National.)

ESPAÑA.
CORTES.

eSTAWESTO DE 8EÑ0BES PROCenADeXE».

Concluye la sesión del día 31 de disiembre.
El Sr. marqués de Falces manifestó que estando las viudedades sujetas 

A las reglas establecidas en el Monte Pió , y no pudiendo la Comisión al
terar estas, debía aprobarse el capitulo de queso trataba en lo que se re
fería á viudedades y de consiguiente la suma que se proponía para esta 
obj eto. »

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : «Asi como en el capitulo 
relativo á los sueldos de generales se aprobaron los de reglamento, y se 
mandó pasar á la Comisión la parte en que se trataba de los que escedian 
de aquel, por la misma razón no puede ofrecer dificultad la aprobación 
del pago del capítulo de viudedades, pasando el esceso de las asió-nadas* 
por el reglamento al de pensiones.»

Declarado el punto suficientemente discutido, dijo para votar
El Sr. dlcalá Galiana : «El modo de finalizar la Comisión este párra

fo, diciendo que desde luego su obtendrá la economía de.... prueba que 
hay alguna otra cantidad que tomar en cuenta á mas de la correspon
diente á las viudedades corrientes del Monte Pió ; y por tanto pido que 
consiguiente alo que ha indicado sobre el particular el Sr. Ministro de 
la Guerra , pase este artículo á la Comisión Central. »

El Sr. Caballero : «Creo que se reconocerá la necesidad de que se ha
ga la segregación que se ha propuesto , con leer los epigrafes de las car
petas del presupuesto. Dice : «pensiones propiamente de Guerra 5 idem 
de epidemia : id. de la guerra de la independencia : id posteriores al 
año a3 y servicios estraordinarios.. Esto me parece que justifica la idea 
de los señores que han opinado que todo lo que no sea respectivo á viu
dedades legítimas debe pasar á la Comisión para que presente su dic- 
támen. •

El Sr. Alcalá Galiana : .Invitaría al Gobierno á que las pensiones de 
los años 20 al 23 se coloquen en la misma categoría que las demas. No 
trato de reacciones; trato solo de que se igualen aquellas con estas; y 
desearía que la Comisión se ocupase también de este punto á fin de que 
ó sean todas las de dicha época condenadas al olvido, ó consagradas pol
la gratitud y memoria de la patria. • 1

Se preguntó en seguida si se aprobaba el capitulo con la condición de 
que el esceso de las viudedades de reglamento pasase al exámen de la Co
misión ; y el Estamento acordó que si.

En seguida tornó la palabra y dijo
EISr. Domeaj : «En la Comisión de Consolidación ó Amortización á 

que pertenezco , se ha activado de varios modos la presentación de la ley 
sobre arreglo de la deuda interior; se ha meditado algo este asunto • y 
previendo su complicación y dificultades se ha obtenido que Ja mesa 
completase su número, siendo de advertir que esta Comisión no ha te
nido ni tiene trabajo ninguno en que ocuparse, 7 que todos los que la 
componen creían que este era el principal, si no el único objeto de su 
nombramiento. Preparábame yo (deseoso del acierto) á pedir que entra 
se en mi lugar otro mas idóneo , cuando he advertido con estrañeza que 
se ha nombrado para este asunto una Comisión especial, bien que como 
los individuos que han de formarla son en la mayor parte los de la pri
mera comisión, parece, si se allende al resultado, que lo que se ha he
cho es mudar á esta el nombre, y separará algunos de sus individuos 
conservando (y esto es cierlo respecto á mi) los de mas saber y nombra
dla. En la práctica del Estamento no está que negocios de ana Comisión 
se encarguen á otra distinta, ni tampoco el reemplazar á los ya nombra
dos. Sé , á no dudarlo, que cu el o no lia habido intención de ofender
me ; sino que de pronto ha parecido á h mesa que la consolidación de 
las vales y la amortización de la deuda no corresponde á la Comisión que 
se creó con este nombre hace tiempo ; mas habiéndome acontecido un 
caso semejante en otra Comisión, para evitar tan desagradables equivo
caciones, suplico á los Sres. Presidente j Secretario se sirvan nombrar 
otros individuos para las tres á que tengo la honra de pertenecer » ‘

EISr. Vicepresidente : «El Sr. Domeoj debe tener entendido nucía 
mesa ha estado bien distante de vulnerará ninguno de los individuos de 
la Comisión á que pertenece, y aunque aquella no tiene necesidad de dar 
satisfacción , pues está en sus facultades el elegir, su recta intención v 
la deferencia que debe reinar entre los Sres. Procuradores, me impelen 
i manihslar que el objeto que se ha prepuesto nombrar esa Comhiou '

esp ccial no ha sido otro que i-l de no recargar á las demas comisiones 
lo no ocupaba este silio cuando se nombraron las cuatro de presupucs 

tos de ingresos, que es á las que corresponde la de Consolidación. A 
ninguna de ellas m de las demas ordinarias se ha pasado . 1 proyecto de 
h y que se ha leído hoy. Se ha creido conveniente nombrar una especial, 
cu la que se ha procurado incluir varios de los individuo» que pertene
cen a aquellas comisiones que tienen punios de contacto con el asunto 
de que se trata ; pero no á todo», porque entonces seria mucho mas nu
merosa que lo que previene el Reglamento. Lejos de la mesa Ja idea de 
henr en lo mas minimola delicadeza del Sr. Domecq ni de nin-mn otro 
1 * 1 r>rocurad°r’ cujo mérito nunca debe considerarse como incmsca- 
bado en lo mas mínimo, porque la meea no los tenga presentes en se
mejantes casos.»
, El Sr. Domecq: «De los nueve individuos que componemos la Comi

sión antigua, cuatro se hallan en el mismo caso que yo. Me daré por 
complelisimamenle satisfecho siempre que se me reemplace en las tres 
comisiones á que pertenezco.»

El Sr. Caballero: «Añadiré á loque ha dicho elSr. Vicepresidente que 
cuando se nombraron las comisiones que ha referido, no se tuvo otra 
mira que el dividir loo piceupucsloe de ingresos en los CUalFO ramos de 
rentes provinciales, de aduanas, de rentas estancadas y de consolidación. 
Esta última Comisión, á que pertenece el Sr. Domecq, tenia por prin
cipal objeto entender en la parte de presupuestos de los in»resos de»!!, 
nados á la amortización déla deuda del Estado, y por consiguiente hasta 
que presente sus trabajos se debe considerar existente y en° su fuerza y 
vigor. La mesa por lo lanío, en vez de aumentar sus trabajos ó los de Ja 
Comisión de Hacienda . á quien parcela bastante natural que pudiese 
pertenecer el nuevo preyeclo , ha creido conveniente nombrar una co
misión espeenl. Ninguna otra mira ni intención ha llevado la mesa que 
la de facilitar los trabajos, pues aunque desea el acierto, nunca puede 
persuadirse de que sus elecciones sean las mas acertadas , ni de que no 
haya otros Sres. Procuradores mas sobresalientes que los que designa para 
las comisiones » * o 1

El Sr Fener apoyó la idea de que el asunto de que se trataba debía 
pasar á la Comisión de Consolidación, 7 no á la cspecúd de que era in
dividuo, y pregunto cuáles eran las atribuciones de la Comisión de Con- 
sohdacion.

El Sr. Caballero insistió en que la Comisión de Consolidación estaba 
en su fuerza 7 vigor , y debía entender en lodo lo relativo á los ingresos 
destinados según los presupuestos á la amorlizaciw de la deuda del 
Estado.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que sin tomar 
parle en la cuestión del Sr. Domecq, no le parecía nada de estraño el 
que se hubiese nombrado por la mesa una comisión especial para enten
der en el nuevo proyecto presentado por el Gobierno , y que la anterior 
de Consolidación debería continuar entendiendo en el ramo de ingresos 
conforme lo ha estado haciendo hasta el dia. •

El Sr. Vicepresidente terminó este asunto manifestando de nuevo que 
Ja mesa de modo alguno habia tratado de vulnerar ni en esta oea.ion ni 
en ninguna otra á ningún Sr. Procurador.

Se leyó, y no se turnó en consideración por el Estamento, la siguiente 
pioposición del Sr. cout'c de Jas Navas. 0

«Pido que se forme mi cuadro de generales, y que no se puedan dar 
lajas de mariscales de campo sino por acciones dC guerra que merezcan 
esta recompensa . ba ta que dicho cuadro esté en su número en atcn- 
cion á ser tan eslraordinario el de generales, y no estar en armonía con 
el material del ejército »

También se leyó la que sigue delSf. marqués de Villagarcia:
« Votada por el Estamento la. cantidad necesaria para el vestuario v 

equipo del ejército, pido que se suprima la suma de 5oo rs. que se exilia 
¡-ara la primera puesta de vestuario á todo el que pone un sustituto » °

El Sr. marqués de Villagarcía: «Acabamos de acordar que los pueblos 
contribuyan con una quinta de 2A000 hombres, y yo no puedo menos 
de reclamar en beneficio de los infebces padres y de los Españoles todos 
que hacen el costoso sacrificio de cinco ó seis mil reales para pagar un 
sustituto, la abolición de la contribución de 5oo rs. que se exige parad 
vestuario del mismo. Aprobadas ya en el presupuesto de Ja Guerra las 
sumas necesarias para d equipo y vestuario del ejército, no debe conti
nuar semejante gravamen ; con tanto mas motivo, cuanto que de las .su
mas considerables á que ha podido ascender , á nadie su ha dado ni 
lomado cuentas por el Ministerio de la Guerra , que la ha percibido inde
bidamente pues que el de Hacienda ss el único destinado para recaudar 
toda clase de arbitrios.»

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «A pocos dias de mi lle
gada a esta corle se tocó este punto en el Estamento de Sres. Prócercs 
cuando se aprobó el proyecto de ley acerca de la nueva quinta. Entonces 
manifesté mi opimon acerca de esta carga, y dije que me jiarecia muy 
repugnante. Ahora , abundando en las ideas del Sr. Preapinanle no 
puedo menos de manifestar que votándose las sumas necesarias para el 
• qW? y vestuario del ejército debe desaparecer semejante contribución 
cura inversión ignoro.» *
, Se preguntó si se tomaba en consideración por el Estamento la "propo. 

simón del Sr. marqués de Villagarcía , y acordado qU0 „ . se man^ó 
sar a la Comisión de Guerra. 1
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El Si-, Lasanta reclamó que se imprimiesen las proposiciones presen

tadas por el (¡obieruo en los presupuestos «pie faltan por discutir , y que 
se repartiesen á los Sres. Procuradores, pues de lo contrario con solo 
oírlas leer rápidamente una vez. no podían estos hacerse cargo de ella» 
cual corresponde.

El Sr. Vicepresidente satisfizo al Sr. Lasanta diciendo que se había im
preso la memoria presentada por el Gobierno y el dictámen de la Comí- 
sien i pero que el imprimir todos los presupuestos era obra costosísima , 
y formaría un eran volumen.

Insistiendo el Sr. Lasanta en que se imprimiesen solo las proposieiones 
que se ponen á votación, el S. Secretario del Despacho de Hacienda dijo 
que el imprimir estas solo conforme se votan , poco ó nada conduciría 4 
la ilustración de los Sres. Procuradores ; pero que si se imprimían todo» 
los presupuestos , además de formar un tomo en fólio , se retrasaría es- 
traoidiuariamcnte la conclusión de este negocio: y finalizó reaordando 
que cuando se trató en un principio del particular había propuesto la 
impresión de la memoria del Ministerio , y que los demas documento» 
quedasen sobre la mesa , para que los Sres. Procuradores pudiesen acer
carse á ella y adquirir la sugeiente instrucción.

El Sr. Lasanta repuso que su idea no era otra que la de que se impri- 
inieeen las proposiciones peladas que se votan t lo cual podria hacerse en 
solo una hoja de papel : y sin tomarse acerca del particular resolución 
alguna. El Sr. Vicepresidente anunció que mañana no se reuniria el Es
tamento , y que pasado mañana lo verificaria á las once para discutir lo» 
artículos paeado» á la Comisión que esta devuelve informados, y el pre
supuesto de Gracia y Justicia. Cerró la sesión á las cuatro menos cuarto.

BARCKWIVA.
AL PUBLICO.

Mi constante deseo de procurar el alivio posible á mis amados 
compatricios, me hizo adoptar en 29 de julio último la medida que 
me propuso la Junta Consultiva, y fue comunicada á los pueblos 
de este Principado , para activar la quinta de aquel año, dejándo
les la alternativa de poderla verificar por suerte ó sustitución, ó 
bien por medio de la entrega de ocho onzas de oro en la Deposi- 
toria especial á cargo de D. Francisco de Milans y de Duran, con 
el laudable objeto de librarles del agiotage con que les oprimía una 
inveterada costumbre. Esta reparadora medida llenó de consuelo á 
los pueblos que sin ella se hubieran visto quizá imposibilitados de 
cubrir tan importante servicio, escusando al mismo tiempo los me
dios coactivos siempre repugnantes aunque precisos. Satisfecho de 
este alagüeño resultado, di conocimiento á la Superioridad de todo 
lo obrado, recordando los estraordinarios y continuos servicios de 
todo género , con que Cataluña coopera tan activamente á la de
fensa de la justa causa que sostiene la Nación, y cuyo entusiasmo 
constituye á sus moradores dignos de toda consideración; y ho 
tenido la gran complacencia de ver que mis disposicionts han si
do gratas á S. M., que siempre dispuesta al bien de sus súbditos, 
se ha dignado prevenirme'que siga adoptándolas con respecto al 
ixintingente del reemplazo decretado para el corriente año 1835, 
como asi se desprende de la Real orden siguiente :

'Escmo. Sr. — Al Secretario del tribunal superior de Guerra y 
Marina digo con esta fecha lo siguiente : — Conformándose S. M. 
la Reina Gobernadora con el dictámen de su consejo de Ministros, 
ha tenido á bien aprobar las disposiciones tomadas por el Capitán 
general de Cataluña , de acuerdo con las demas Autoridades sobre 
el modo de llevar á efecto el anterior reemplazo de la quinta en 
aquel Principado , así como las cantidades que se han remitido pa
ra la compra de sustitutos en conformidad de la costumbre para 
estos casos ym las quintas anteriores, y poderosas razones que da 
el mismo Capitán general para la adopción d* estas medidas. En su 
consecuencia me manda S. M. diga á V. S. que las mencionadas 
cantidades se pongan inmediatamente á disposición del Ministerio 
de Hacienda para emplearlas en el importe del vestuario de los 
aS.ooo hombres de la presente quinta, y cou respecto al contin
gente que corresponda al Principado de Cataluña para el presente 
reemplazo, quiere S. M. que el Capitán general adopte las mismas 
disposiciones que en el anterior, y que las cantidades que se re
cauden con este objeto pasen á la Hacienda militar para los mis
mos ú otros semejantes fines.

En su consecuencia queda libre á los pueblos de este Principado 
la alternativa de poder realizar la actual quinta por medio de sor
teo, sustitución ó entrega de 8 onzas de oro en la misma especial 
depositaría á cargo del expresado D. Francisco de Milans y de Du- 
rán del comercio de esta Ciudad, no dudando que en el modo que 
mas beneficiólo le parezca, dejarán cuanto antes satisfecho el cupo 
que les haya cabido para el corriente reemplazo , y los que les falte 
del anterior, á fin de corresponder dignamente á las bondades de 
nuestra escelsa Ru n a  Gobernadora.

Para cumplir por mi parte, y de la Junta Consultiva, sus Reales 
mandatos, dispuse desde luego la liquidación de cuentas de la 
(juinta pasada, a fin de poner su remanente á disposición del Minis
terio de Hacienda, como previene la preinserta Real orden, y su 
resultado es el que demuestra la relación que va continuada al pie 
del presente.

Me cabe la mas dulce complacencia en hacer pública la recomen
dable exactitud cou que procede la Junta Consultiva y sus depen
dencias, cuyos trabajos y desvelos se dignó aprobar S. R M. en ai 
de diciembre último, y con el auxilio del patriotismo y luces d^ tan 
dignos colaboradores, no menos que del entusiasmo y docilidad de 
los fieles habitantes de este Principado y leal ejército , me prometo 
el pronto triunfo de nuestros sagrados derechos , y la paz y abun
dancia de que es digna la laboriosa Cataluña y España toda.—Bar
celona 16 de febrero de i835.— El marqués del Valle de Rivas.

La relación á que se refiere se continuará en los números si
guientes.

Del Diario de la Habana copiamo» lo siguiente :

JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD.
Escmo. Sr.—Reunida la Junta Superior de Sanidad la noche pró

xima anterior en la morada del Escmo. Sr. su Presidente se dispu
so comunicar á V. E. el acuerdo que transcribo.

Se dio cuenta en seguida de un oficio del Escmo. Sr. Intendente 
de ejército conde de Villanueva , fecha de hoy, en el que contes
tando al que se le dirigió por el Escmo. Sr. Presidente, gobernador

KL VAPOR,
y Capitán general, comunicándole el acuerdo celebrado por esta 
Junta Supeiior relativo á la necesidad de espedir patentes limpias 
á los buques que salgan de nuestros puertos, manifiesta S. E. que 

| en esta medida siente la doble satisfacción de ver restablecida la 
' salud pública y de que vuelvan á su actividad y deseado vigor las 

relaciones mercantiles , que forman el bienestar del pais, y produ- 
l cen ventajosos resultados al erario de S. M.

Y con el fin de corroborar mas la opinión de esta Junta en pun- 
' to á cordones v otras medidas sanitarias, remitió S. E. un ejemplar 

de la Gaceta de Madrid , en que se ha publicado la Real orden de 
14 de agosto último, contraida á estos puntos, manifestando por 

ij últimoS. E. que convendría hacerlas oportunas prevenciones á los 
pueblos del interior, en donde por la aparición de algunos casos 
de cólera se obstruyen con providencias las comunicaciones con 

h grave daño del particular y del público.
Y habiéndose dado lectura á la citada Real órden y visto la Jun- 

y ta con particular satisfacción la feliz coincidencia de las ideas del 
H Supremo Gobierno con las que desde un principio manifestó rela- 
¡; livamente á la ineficacia y notables perjuicios que causaban los 
f cordones y demas medida» que el temor de la epidemia ha hecho 
í llevar en otra» partes á un punto de rigor escesivo y dañoso á los 
| intereses públicos y particulares ; y siéndole de suma complacen- 
| cia esta armonía de principios, que no puede menos de lisonjearla, 
í acordó dirigir á V. E. el ejemplar de la Gaceta que contiene la 
I Real resolución para que, si V. E. lo estima por conveniente , 
I »• sirva mandar que se publique por los diarios con este acuerdo, 

y se circule por el conduelo que corresponda á las autoridades de 
la Isla , á quienes recientemente se lea han remitido órdenes al 
efecto , y precisamente en el propio sentido á fin de que sean estas 

|¡ puntualmente observadas, dejando libre v espedito el tráfico y 
y comunicación tanto terrestre como marítima , y sin que se obligue 
li á los transeúntes por medios vejatorios , ni de ninguna otra espe- 

1 cié á sufrir retenciones por medidas de observación , cuarentena ú 
; otra alguna sanitaria, según lo recomienda el Escmo. Sr. Intendente 

en su citado oficio.
Lo que comunico á V. E. en cumplimiento del citado acuerdo. 

— Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 12 de noviembre 
i de 1834-—Escmo. Sr.—Angel José Cowley.—Escmo. Sr. Preiidvu- 
; te, Gobernador y Capitán general.

Habaua fecha ut supra. — Insúltese en los periódicos de esta ca- 
! pital el anterior acuerdo con la Real órden que se acompaña , pa

ra conocimiento del público, y circúlese á los Sres. gobernadores, 
justicias y capitanes de partido para su inteligencia y puntual ob
servancia.— Tacón.—Antonio Marta déla Torre y Cdrdenat y se
cretario.

Estado de los casos de cólera ocurridos en los meses de setiembre y 
octubre últimos, tanto en la ciudad como en los campos, y desde 
11 d a5 de noviembre siguiente en esta población de la Habana 
y barrios extramuros.

Setiembre.
En 1» ciudad. En leí campe*.

Caso» ocurridos.............. 100 63
De ello» látele».............. ^5

Octubre.

Caso» ocunido».............  16 8
De ello» fatales.............  >1 a

Noviembre.

■ LAMCO». DI COLOR. TERMUUCtOX.

Varoevs. Hembra». Varones. Hembra». Favorable*. Adver*»*.

Totales.

163
11*

12

TOTAL,

28 11 21 1g g 71 80
Notas.

i*. Como se ve por el estado presente, el cólera ditmínuyó de inten
sidad en el mee de octubre , y aun puede decirse que cesó desde el día 
en que por la acertada providencia del gobierno trasladaron los preso» 
de la cárcel, en cuyo foco »e formaron por desgracia los último» cato» , 
á la fortaleza de la Cabala, lográndose de este modo evitar la contiuna- 
cion de lo» horrores de aquel mal.

2*. El total de los casó» ocurridos en toda esta segunda época asciende 
á 1769 , de lo» cuales han sido fatale» 1121, según los partes oficiales.

3*. Lo» varones blancos han sido invadido» en la ciudad y »u» barrios 
con preferencia á los de color, sobre los que llevan un eaceso de seis, 
notándose con respecto á la» hembras una diferencia en contrario, pues
to que las de color han sido en mayor número , escediendo á las blanca» 
en ocho. Y comparando en masa los resultado» de una y otra especie, se 
ve que los individuo» de color eeceden en do» á los de la clase blanca. El 
mayor número de casos han sido en lo» dos dia» anteriores y posteriore» 
al plenilunio : observación ya marcada desde un principio entre noso- 
troe. y que podrá servir alguna vez para ilustrar la teoría de esta oscura 
enfermedad.

4*. El cólera ha cesado en la ciudad de Trinidad y en la villa de 
Sencti Spiritus. En la villa de Sta. Clara ha sido muy benigno.

5*. En las haciendas inmediatas á la ciudad de Puerto Principe ha 
hecho estragos el cólera entre los negros; pero según la» últimas noticia» 
no se había manifestado en dicha ciudad. Habana 6 de diciembre de 
1834- —Tacón.

Revista de Periódicos.
MENSAJERO DE LAS CORTES.

Ya verían ayer nuestros lectores por los estrados que copiamos 
ti de los periódicos ingleses confirmada la noticia de la venida á Es- 
y paña de lord Fitzroy Sommerset, y repetidos los rumores que an

tes corrían los fines que sobre el ministerio inglés se ha propuesto 
al enviarle. Puede parecer á muchos que lo absurdo del proyecto 
atribuido al Gabinete inglés puede servir por sí solo de contesta

D cion á los periódicos estraojeros que lo afirman, pero en esta creen- 
j cia no podemos concurrir nosotros. Es en efecto imposible hacer 
j que D. Cárlos renuncie á las locas pretensiones á la corona que le 
I ha hecho concebir un partido á quien sirve de instrumento; es mas 
y imposible aun, que la Nación española consienta en revocar el uná- 

uime decreto de sus Representantes, por el cual quedan privados 
de todos derechos al trono , no solo el príncipe rebelde sino tam- 

| bien su rasa. Aun si los hoiebres que dirigen por ambos lados los 
* negocios quisieran prtstarse á semejante trato, no podría por eso 

llevarse á cabo. La contienda que nos destroza sabemos todos bien 
que es una lucha de principios, siquiera disfrazada con los nombres 
de personas; v en contienda de esta especie los gefes de partidos 
solo tienen influjo y poder mientras permanecen fieles á las doc
trinas que representan y que están, por decirlo así, personifica
das en ellos : si tratan de abandonarlas ó venderlas pierden luego 
su prestigio y su fuerza, y desaparecen de la escena política , su
biendo á ocupar su puesto otro cualquier individuo que ofrece á 
su» parciales mayor seguridad y confianza. Así aun dado caso que 
quisiese consentir el infante en renunciar sus derechos , no lo per. 
mitirian sus partidarios que han lomado la* armas en defensa de 
los antiguos abusos y privilegios : así aun dado caso que prestasen 
oidos á semejantes pnq uestes, los Ministros encargados de defender 
la causa de Is a b e l , la libertad y el progreso no ratificarían »u de
cisión , ni S. M., ni las Córtes, ni el pueblo. Pero |sí bien nosotros 
los que vivimos en España, los que palpamos las cosas y conocemos 
su verdadero carácter estamos convencidos de lo imposible y ab
surdo de establecer un ajuste entre lo pasado y lo futuro que se 
disputan lo presente, en las naciones estranjeras podrán obtener 
cierta creencia las voces á que aludimos. Y mucho mas si se con
sidera el origen de que han salido. Cuando en 1828 siendo minis
tro en Inglaterra el duque de Wellington, los periódicos torys 
que hablan atacado al Gabinete de Cannig empezaron á dirigir 
contra él sus tiros a causa de la emancipación católica , conoció 
la necesidad de tener, como todo gobierno, un órgano semi-oficial 
en que esplicarsus miras y defender sus actos. Salió entonces á luz 
el Albion que dió su apoyo (independiente por supuesto como el 
de la Abeja en España) al ministerio existente, y aun después de 
su caída siguió reputado por el representante de las opiniones de 
aquella facción del torysmo. Ahora que los mismos hombres han 
subido de nuevo al poder, ha salido de este periódico la primer 
noticia del mencionado proyecto, y después se ha repetido en otro 
que sino de lauto peso es ministerial al cabo.

Y á decir verdad no dejamos de creer que hay algún fundamen
to para estos rumores. La diplomacia , acostumbrada á tratar los 
negocios en bailes y comidas, no conoce ni toma en cuenta á me
nudo las exigencias y pasiones de los pueblos. Ya durante la guerra 
de Portugal se intentó por los Gabinetes directores de la política 
europea celebrar un convenio parecido, y si bien se estrelló el 
proyecto contra la imposibilidad de los hechos , no dejó por eso 
de dañar á la causa constitucional los temores que infundió á sus 
amigos en países estrafios.

Por eso juzgamos que convendría destruir de antemano toda po
sibilidad de que se diese crédito á las voces que toda la imprenta 
eslranjera anda repitiendo copiándose unos periódicos á otros, y 
que tanto pueden repetir que llegue á pasar al cabo á los ojos de 
muchos por una verdad establecida. No le hacemos la injusticia á 
los actuales Ministros de suponer que presten oido ni por un mo
mento á tales propuestas si les fueren hechas. Ellos son los que 
primero se han comprometido abiertamente con el Pretendiente, 
ellos lo» que han propuesto lá ley deesclusion , y entre ellos y no
sotros creemos que no existe eu este punto diferencia. Pero su po
sición es tan delicada que no les basta corresponder, no : es menes
ter que todos sepan la respuesta. Y para elle tienen un medio fácil 
y conveniente; tienen un órgano oficial, cuyas palabras, por lo 
mismo que no se entromete en la polémica ordinaria de la impren
ta, poseen un carácter de mayor gravedad. Un artículo pues en la 
Gaceta del Gobierno refutando las hablillas de los periódicos es- 
tranjeros ofrecería mil ventajas sin presentar inconveniente alguno. 
Si la idea no ha existido, en desmentirla á nadie se ofende; si por 
el contrario algún político estranjero llegó á soñarla , con anunciar 
que no será admitida se evita el insulto de escucharla y el emba
razo de responder á ella. Y en ambos casos se conseguirla reani
mar en Españaa la confianza pública, probando que si divididos en 
los medios, estamos los liberales acordes en el objeto que nos pro
ponemos. Que al verse atacados el trono de Is a b e l  , la libertad ó 
la independencia uacional saldrían á su defensa , con tanto empeño 
como los hombres de opiniones mas progresivas, los actuales Mi
nistros y sus partidarios contando con el auxilio de sus mas acér
rimos adversarios en otros puntos.

Sea por este , sea por otro medio esperamos que el Gobierno, 
en las circunstancias actuales, no guardará un silencio que pudiera 
servir de pretesto á tantas hablillas. D. A. G.

FONDOS PGBLIGOS.

Ha continuado en la bolsa la subida estraordinaria y repentina 
del valor de la deuda negociable del 5 por 100 á papel, hacién
dose un crecido número de operaciones en esta clase de documen
tos. Deseando conocer los motivos que hubiera para que estos tu
viesen semejante preferencia , se nos ha asegurado que la comisión 
del Estamento piensa proponer en ellos una mejora considerable á 
lo contenido en el proyecto del Gobierno, y afirmádosenos que al
gunos individuos de la misma comisión han sido hoy compradores 
de aquella clase de papel, contribuyendo notablemente á la alta. 
Siempre hemos clamado por el arreglo y mejora de la deuda Inte
rior; patentes están las colunas de nuestro periódico; pero no al
canzamos la razón, ni encontramos justicia para mejorar una cla
se de créditos, ó de acreedores, en perjuicio de otros. Las injusti
cias y los males ya causados no pueden remediarse,y seria incauto 
empeño querer hacerlo beneficiando hoy á Juan , porque se perju
dicó ayer á Pedro. Debe partirse del punto en que nos hallamos. 
Todos los créditos y acreedores legítimos deben , á nuestro pare
cer, considerarse tal como hoy están, y todos iguales, cualquiera 
que sea la diferencia del origen de su crédito. Esplayarémos estas 
ideas eu un artículo próximo.

OBSERVADOR.
INTRIGAS DK BOLSA.

Nuestro colega el Compilador , eu su articulito sobre la bolsa de 
antes de ayer, ha denunciado con oportunidad una intriga diri- 
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•ja á comprimir la alza de los vales que estaba tan pronunciada. I 
efecto , se presentaron varios especuladores, que por fatal y j 

njtipalriótico sistema acostumbran jugar á la baja , vendiendo al | 
descubierto, y esparcieron la noticia que la Comisión del Esta- i 
ciento iba á proponer la consolidación de solo la mitad de los va- 
|eí propalaban esta invención con tal aire de seguridad y artificio, 

ue dejaron suspensos á muchos compradores ( nu muy calculis- > 
, n á la verdad , porque aun en tal caso fácil es conocer que lo» | 
v l|el tienen todavía campo para aumentar de precio ), y parali- 1 
íaron la subida de este papel tan saneado, y de origen tan legítimo I 
T sio tacha de ninguna especie. Nuestro espresado colega ha de- 1 
clarado ya que semejantes voces , y otras que esparcen con sinies- | 
tros fines los especuladores á la baja, no tienen el menor funda- I 
mentó : nosotros somos de la misma opinión , y añadimos que una 1 
patraña de esta clase es injuriosa á los Sres. Procuradores que cora- i 
ponen la Comisión del Estamento , pues es suponerlo» cap.ices de 
minorar las ventajas que el Gobierno propone para la deuda inte
rior. haciéndola de peor condición que la estranjera. No puede esto 
caber en pechos españole», y mucho mt-nos en la de los ilustrados 
y patriotas individuos que forman la indicada Comisión , de los 
cuales deben esperar los acreedores del estado aplicaciones favo
rables ; en la inteligencia que si por cualquiera anomalía se pro
pusiese al Estamento alguna cosa en contrario, este de ningún mo
jo lo aprobaría , porque su misión es la de favorecer á los espa
ñoles , y no postergarlos á los estranjeros. Tal es nuestro sentir, v 
Je cuantos piensen de buena fe y deseen el bien y el lustre de 
esta Nación hasta ahora pobre en apariencia, pues en realidad en
cierra en sí misma manantiales inmensos de riquezas , que se irán 
progresivamente desarrollando, tan luego como se haga revivir 
nuestro erédito, consolidándolo sobre bases firmes, y anonadando 
Je este modo las charlas y las intrigas de los enemigos abierto» ó 
encubiertos de nuestra prosperidad.

En nuestro boletin de antes de ayer hemos deplorado los azares 
de la balsa , precisamente por lo» engaños y manejos con que se 
sorprende á los incauto» ó bisoños especuladores ; pero no por 
esto desconocemos las ventajas que un establecimiento de seme
jante clase puede traer al crédito nacional, el cual se encuentra 
ahora, puede decirse en la infancia. Lo que deseamos es que el 
Gobierno contrarreste en lo posible las maniobra» espresadas, de 
las cuales se aprovechan algunos poco» agiotistas á costa de mu
chas familias , y con mengua del papel del Estada. Cuando nues
tro crédito esté mas robustecido, la intervención indirecta del 
Gobierno será inútil; pero en el dia se encuentra la bolsa en una 
situación escepcional , y es muy conveniente adoptar los medios 
acostumbrados en las demas naciones de Europa , cuando se ne
cesita sostener ó impulsar el crédito público.

Uno de los vicios que puede contribuir no poco al monopolio de 
los fondos, e» la actual organización de los agentes de cambio, que 
forma de ello» un cuerpo privilegiado; y el abuso mas escandaloso 
que existeá la vista del Gobierno y en la capital de la Monarquía, 
son sin disputa los enormes corretajes que cobran los «presados 
agentes. Todo esto debe llamar sin demora la atención del Gobier
no , y en especial del señor Ministro del Interior.

Para mantener é impulsar el precio de nuestros fondos contra 
lo» cuales le dirigen los manejos de los carlinos y de les jugadores 
á la baja, que para el efecto son una misma «osa, nos parece muy 
del caso que el banco de descuentos empiece desde luego sus ope
raciones , y que el ilustrado y celoso señor Ministro de Hacienda 
haga poner inmediatamente en práctica los demas arbitrios que, se
gún nos aseguran, tiene preparados para evitar las venta» forza
das, y las usura» que diariamente se observan en la bolsa entre las 
operaciones del contado y á plazo.

No t a . Después de eicrito el presente hemos visto en nuestro colega 
•1 Memajero de lae Górtes, el articulito que antecede á la eotiiacion de 
la boba del 10. en el cual, como de costumbre, con pocas, pero muy 
oportuna» y significantes palabras. manifiéstala euma importancia de 
consolidar nuestro crédito , para crear con él riquezas inmensas y circu
lante» en la nación. Con este motivo recuerda el Mensajero á lo» señoree 
Procuradores, como cosa clara é indisputable, que en loe interem de la 
deuda interior no el economía lino perjucio la rebaja de cualquiera canti
dad.

■HTr-nKe»o<rwT—*

Alcance.
Madrid 12 de febrero.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Sertna. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Sres. Infantes.

8KCRITARIA DI IITADO.

Por la primera Secretaría de Eitado y del Despacho se ha circulado i 
los agentes diplomáticos y consulares de S. M-. en el eslranjero la Real 
órden siguiente :

• S. M. la Re in a  Gobernadora , deseosa de conciliar el espedito tráfico 
entre sus súbditos y los estraños, con el objeto principal de la defensa 
de estos Reinos, de impedir la introducción de armas y pertrechos de 
guerra para los secuaces del Pretendiente, se ha dignado hacer estensiva 
á los buques de las Potencias aliadas y amigas de España la Real órden 
de n de diciembre último, por la cual se permitió á las embarcaciones 
españolas surtas en los puertos estranjeros venir cou géneros de licilo 
comercio k los puertos déla Coruña, Gijon, Santander y Bilbao, bajo 
las condiciones y requisitos que en ella se espresan, y que exige imperio
samente por ahora la seguridad del Estado.

VAPOR
-En consecuescia queda V. autorizado k despachar para los ineneio- 

nados puertos á lodos lo» buques de esa nación que deseándolo se suje
ten como los españoles á lo que en la susodicha Real órden se previene; 
dando á esta nueva y benéfica soberana resolución toda la posible publi
cidad. Dios etc. Madrid 11 de febrero de 1835.—Firmado. — Francisco 
Martínez de la Rosa. »

S. M. la Riin a  Gobernadora , deseando dar un testimonio público de 
los sentimientos de sumo aprecio y amistad que profesa á su augusto Her
mano y aliado el Rey de los belgas , se ha servido conferirle , en nombre 
de S. M. la Rs in a  Doña [s a b s l  II, y por decreto de 10 dwl actual, la in
sigue órden del Toison de Oro.

Con igual fecha y con el mismo fin ha conferido S. M. la Rb in a  Go
bernadora la banda de dama» nobles de María Luisa á la augusta Esposa 
del citado Monarca.

CORTES.
■VAMUNTO Dü PIOCUIADOBM.

Sesión del 1».
La Comiiion del Interior pasó á leer b u  dictamen tobre la preposición 

hecha para que lo» artículo» pertenecientes á enseñanza general fuesen 
refundido» con el objeto de abreviar. El dictámen de la Comisión fué de 
que sin circunscribirse k determinados articnlos , y haciendo una con
fianza de que el Gobierno destinaría los fondos que se le asignasen, con 
aquel tacto y tino que tanto distingue á los individuos que le componen, 
se le diese una suma alzada de 3,856.766 reales, resultando de lo que á 
todos los ramos comprendidos en dichos artículos asignaba la Comisión, 
y deducidas por consiguiente las «conomias que en los mismos había 
propuesto , concluyendo con pedir al Gobierno que apresurase la publi
cación del plan general de estudios, para que de ese modo cesasen los 
monopolios y escandalosos manejos que en algunos de ellos se observan.

Después de una larga discusión fué desechado este dictámeu por 56 
votos eoutra 49-

Sobre el fondo de temporalidades ocupadas á eclesiásticos rebel
des , ha venido en conceder S- M. la Re in a  Gobernadora por di
ferentes Reales órdenes, espedidas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, i D. Juan García Saniayana, sargento i®, de Urbanos del 
valle de Soba, una pensión de 3 rs. diarios en consideración á la» 
graves heridas que recibió combatiendo con los facciosos :á María 
del Pilar Vallejo y Eusebia Domínguez, viudas de Miguel Laura y 
Pedro Ere, celadores que fueron del batallón de Alava, asesinado» 
atrozmente en Heredia por ios facciosos, una pensión tle a rs. dia
rios á cada una de dichas viudas: v á Andrés Elias, vecino de 
Soto de Cameros, y padre imposibilitado de Romualdo Elias, indi
viduo que fue del batallón de celadores de Alava, asesinado cruel
mente en Heredia por los facciosos, una pensión de 3 rs. diarios.

Conforme á lo prevenido en el artículo i°. de la Real instruc
ción de ai de octubre último, S. M. la Ru n a  Gobernadora se ha 
dignado nombrar vocales de las comisioue» provinciales de instruo 
cion primaria, de las que son presidentes los gobernadores civile» 
respectivos, á los sugetos siguientes :

BARCELONA.
D. Mariano Clavera, cura párroco de S. Miguel.—D. José Ma

riano Gabanes.—D. Próspero Bofarull.—D. Francisco de Sales 
Babot.

LERIDA.
D. Joaquín Salas, cura párroco de S. Lorenzo.—D. Juan Olive

ros.—D. Mariano Pocorull.—D. Pedro Garell.

S. M. se enteró con agrado de una esposicion del Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona, participando la instalaciou de 
las sociedades económicas en aquella capital y en Turtos» y Reus; 
habiendo tenido á bien disponer S. M. que dichas Corporaaiones 
procedan á la elección de oficios con arreglo á los estatutos que in
terinamente las rigen, y que la de Tarragona, como de capital de 
provincia, nombre la Diputación permanente en esta Corte, que 
previene el Real decreto de 9 de julio de 1.815.

En su consecuencia la sociedad de Tarragona nombró á D. Ber
nardo de Borjas y Tarrius y al marqués viudo de Torremejía para 
servir lo» cargos de presidente v secretnrio de la diputación per
manente de la misma Sociedad en esta Corte ; y S. M. se sirvió 
aprobar estos nombramientos.

También se ha dignado S. M. nombrar académicos de número 
de la Real Academia greco-latina á D. José Pió de Molina y á don 
Bernardo de Borjas y Tarrius.

S. M. se ha servido conceder su Real permiso á D. Basilio Se
bastian Castellanos para publicar en esta Corte un periódico con 
el título de el Guerrero de Mántua, con sujeción á lo establecido 
en el Reglamento de i°. de junio del año último.

Para la plaza de censor regio propietario de Barcelona, vacante 
por dimisión de D. Joaquín Roca y Cornet, se ha dignado nom
brar S. M. á D. José Antonio Anglada, que obtenía U primera de 
supernumerario.

Condolida S. M. del abandono á que han quedado reducidos 
go infelices, cuyos padres han sido víctimas del cólera-morbo en 
esta Capital, ha tenido á bien mandar sean recogidos en los dile- 
rentes establecimientos piadosos de es.a Capital, y que los gastos 
que se originen se satisfagan de los fondos destinados al socorro de 
las urgencias de aqulla enfermedad.

Por Real orden de 16 de enero ultimo, espedida á consecuencia 

de consulta del gobernador civil de Toledo, se ha dignado decla
rar S. M. que la propiedad de los cementerios construidos con los 
caudales de Propios corresponde absolutamente á estos, siendo de 
su cargo la conservación y reparación, para lo cual los fondos in
dicados continuarán percibiéndolos derechos llamado» de rompi
miento, quedando í los eclesiásticos y fábricas de las iglesias los 
que les correspondan por los oficios que prestan los primeros, v 
por los enseres que facilitan las segundas en los entierros.

El gobernador civil de Valladolid ha dispuesto se recoja el títu
lo de profesor de medicina á D. Cristóbal Magdaleno Fernandez, 
previo informe de aquella Academia de la facultad, por hallarse 
comprendido en el artículo i°. de la Real orden de l» de julio del 
año pasado; y esta providencia ha sido aprobada por S. M.

Podemos anunciar á nuestros lectores haberse va entablado en 
esta Corte negociaciones con la de Roma por medio del Nuncio 
de S. S. , con cuyo motivo no tardará acaso mucho en ser reci
bido por el Gobierno pontificio un ministro de S. M.

Asimismo podemos completamente desmentir . y con gran pla
cer , la multitud de siniestras noticias que han circulado estos días 
pasados sobre el estado de los negocios de Portugal, llegándose á 
asegurar haber sido asesinados mucbos diputados, hallarse grave
mente enferma la Reina, y otras mil patrañas, que acaso dieron 
fundamento á un artículo recientemente publicado en el periódico 
la Abeja. Todo estaba perfectamente tranquilo en Lisboa hasta el 8 
del corriente.

Se nos asegura haberse conformado el Gobierno de S. M. con 
las resultas elevadas á sus Reales manos para que se entablen y 
sigan negociaciones con el gobierno de Colombia, cuyo ministro 
el general D. Mariano Montilla, es el único de los de las repúbli
cas americanas que tiene poderes ud hoc de su gobierno. Los mi
nistros de lo» otros nueves estados aguardan instrucciones de sus 
gobiernos respectivos, y parece que recibidas, se reunirán en 
París al general Montilla.

REPRESENTACION

d<l Eterno. Sr. D. Manuel Llauder, marquii del Palie de Bina* . al Esta
mento de ¿luitree Prócerei del Reino.

Don Manuel Llauder, marqués del Valle de Rivas, Procer ¿el Reino y 
Capitán general del ejército de Cataluña, hago presente al Eitamenlo de 
ilustre» Próceros; que mi calidad como individuo de esta distinguida Cor
poración me obliga á acudir á ella en queja de otro de mis compañero» 
que públicamente ha tratado de ajar mi reputación, y de poner en duda 
mi patriotismo. Hablo del discurso del marqué» de Moncayo. pronun
ciado en el Estamento en la sesión del dia 26 del presente, que casual
mente he leido en el Eco del Comercio al hacer tránsito en este pueblo para 
seguir á mi destino.

Nu me consideraría digno de continuar formando parte ¿e los primeros 
poderes del Estado, si no tratase de vindicar mi honor, injustamente vul
nerado. Mi dignidad de Prócer así lo exige, y en ello están interesado» 
todos los individuos de este respetable Cuerpo para ponerse al abrigo de 
acriminaciones tan gratuitas; no dudando por esto que se tomará en con
sideración esta reverente queja. Ella se dirige á contener en los juetos lí
mites á mi acusador, y á que se me declare la pública satisfacción á que 
me hacen acreedor mis mérito» y accione» en el discurso de mi larga car
rera, y especialmente las ejecutadas en los cuarenta dias de mi ministerio, 
terminado con el noble desprendimiento de dejar voluntariamente un 
puesto en que mas que nunca gozaba la alta confianza de S. M.

Repito que la dignidad de Prócer. la de Capitán general de una respe
table provincia y la de general español, todas han sido ajadas sin ningún 
miramiento en el discurso de que se trata por las mismas causas de la pre- 
eente queja. Si esta no mediase, no debiéndose ver mas que mi persona, 
tal vez guardaría silencio, añadiendo este sacrificio á los mucho» que tengo 
hecho» por el bien de mi Patria.

Son fuertes los cargos que el Sr. marqués de Moncayo me ha hecho, y 
de un modo tan positivo, que para no dejar duda añadió la frase: «digo 
esto porque por desgracia hemos visto.» No es del caso contestar aquí á 
las acriminaciones de haberme propuesto asestar contra nuestras libertades. 
De haber querido empesar mis acto» para hacer salir del ministerio «i mis 
compañeros para derribar después eledi/icio que se habla empatado ¿ levantar, 
y finalmente de haber sido un meteoro que. todo lo trastorne, ó al menos estas 
eran sus intenciones. Cada uno de estos cargos es un grave crimen si se lle
gase á comprobar, pero el presentarse sin dato alguno, lo vago é inexacto 
del discurso que he leido con atención, descubre la acerba idea siempre 
vacilante que sigue á cada aserto. E»la sola observación y la acrimonia de 
las espresiones con que está concebido, tan impropias del lugar en que 
»e dijeron, y tan innobles en un Prócer del Reino, acreditan las pasiones 
de que adolece un hecho que parece increible ; y no puedo dudar que la 
delicadeza del Estamento de ilustres Proceres, asi como ha dado uua 
prueba de su dignidad en la noble conducta que ha observado al escu
charlo, tampoco lo autorizará con su tolerancia

Habiendo dado francas y terminantes contestaciones en el Estamento 
de Sres. Procuradores á cuantas aclaraciones se me pidieron en las cues- 
tionesde este jaez que se suscitaron, tuve la satisfacción de ver el pleno 
convencimiento del mismo sobre la pureza y rectitud de mis intenciones. 
Al Sr. marqués de Moneayo toca ahora citar los hechos, y acreditarlos 
para que los cargos que lia presentado lleguen á ser positivos. Este es un 
deber á que sus palabras le han comprometido , y del que mi honor no 
puede relevarle. Entre tanto, no debe tener recelos de que vaya á conti
nuar mi mando en Cataluña , porque en él he sabido sostener el trono de 
Is a b e l , el Estatuto Real y las libertades públicas con hechos positivos, con 
acciones y gloriosos resultados , y con la continua destrucción de nues
tros enemigos; lo que S. E. no podrá negar sin que crea que en los suyos 
me haya aventajado.

Por todo lo espuesto, suplico al Estamento de ilustres Próceros, al cual 
me honro de pertenecer, tenga á bien tomar en consideración esta inevi
table esposicion, para que se obligue al Sr. marqués de Moncayo, con 
arreglo á nuestras leyes, y afianzando ¿e calumnia, á presentar al Esta
mento las prueba» de los cargos que ha aventurado tan libremente , en 

I cuyo caso ofrezco destruirlo haciendo notoria lo injusticia de su persecu-
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EL VAPOR.
'CÍo b , evidenciando su verdadero origen. De este modo lograré la debida 
satisfacción que no puedo dejar de reclamar de ese ilustre Cuerpo. Ateca 

5o de enero de 1834.—El warqids del Kelle de Rivas.

De un momento á otro se espera que el Gobierno reciba por es- 
traordinario parte de la acción que el dia 6 debe haberse dado por 
las tropas de Navarra á los facciosos mandados por Zumalacarre
gui, en el puente de Arquijas. Que esta acción debe haber sido 
empeñada, se deduce del sostenido y empeñado fuego que se ha 
oido durante dos dias, y de lo cual da parte el coronel don Barto
lomé Amor, lambien de Vitoria avisan lo mismo, y todo ello se 
confirma por cartas del general Mina, en la» cuales da á entender 
el ánimo en que estaba de dar una lección de su manoá los faccio
so» ; lección de la cual pudieran acordarse por mucho tiempo. La 
ocasión no puede ser mas oportuna ; es sabida la estrechez y apuro» 
en que se encuentra la facción en el dia : á pesar de los infinito» 
medios que han escogitedo los gefes para alucinar á aquello» pue
blos la verdad va penetrando entre ellos, y van conociendo por lo» 
rebultado» que van palpando que son enteramente opue»tos á la» 
esperanzas con que por tanto tiempo los han lisonjeado sus embau
cadores. El espíritu de aquellos pueblos que algunos han querido 
pintar tan opuesto al nuevo régimen, si ha aparecido tal hasta aho
ra, es por la indiferencia y apatia que han mostrado, nacida de la 
posición delicada en que se hallaban , indefensos y espuestos todos 
los dias á ser víctimas de las facciones que diariamente los ocupa
ban. Luego que aumentadas nuestras fuerzas en número convenien
te conozcan que su seguridad no peligra , es indudable que no »olo 
no obrarán contra nosotros, sino que se decidirán á ausiliarnes 
poderosamente para dar fin á una guerra que destruye completa
mente el país.

Podemos asegurar que de un dia á otro se 
descuento que el Gobierno va á establecer en

abrirá el banco de
— beneficio de los te

nedores de créditos. Es bien obvia la utilidad de semejante estable
cimiento, por el que varias veces hemos suspirado; y el Ministe
rio que lo lleva á cabo merece la consideración de todos los que se 
interesan en el crédito.

Se asegura que hayerse han recibido noticias de que en el dia 7 
se estaban batiendo nuestras tropas con el grueso de la facción 
mandada por Zumalacarregui. El general Lorenzo habia reunido 
17 batallones ; y como según los antecedentes que tenemos , es de 
creer que esta acción es efecto de una combinación preparada por 
el general en gefe, confiamos en que las primeras noticias que se 
reciban, que deben esperarse de un momento á otro, habrán de ser 
satisfactorias.

El dia 4 del corriente pasó revista de comisario en Burgos el a.e 
de ligeros que está de guarnición en la misma ciudad.

Se asegura que ha caído en las provincias del Norte un batallón 
de facciosos en poder de nuestras tropas.

a El 7 por la tarde entró en Búrgos preso un cura, y se cree sea 
¡ en virtud de declaraciones de un cabecilla de Villaiobo» que se ejer

citaba en cortar orejas, y que fue cogido por una partida de caba- 
| Hería del 9.0 lijeros.

Se asegura que fortificada la facción de Zumalacarregui en las 
posiciones de Nazar y Asarta ha sido atacada por las divisiones de 
Lorenzo y Gurrea, que después de tres dias de continuado fuego 
y de considerable número de muertos y heridos, han logrado al 
fio desalojarla, causándole un destrozo horrible.

Los RR. pp. cartujos del monasterio del Paular queriendo dar 
una prueba de adhesión al gobierno de S. M. acaban de hacerle 
donación de toda su yeguada, inclusos tres caballos padres.

A las nueve y media de la noche de ayer 10 fue asaltado por 
unos ladrones en la calle de Ha el Sr. Procurador D. Damian de 
Lasanta ; le robaron la capa y le dieron algunas puñaladas. Tene
mos la satisfacción de que las heridas , según nos han informado 
■o presentan hasta ahora gravedad. Aviso á la policía.

BOLSA DE MADRID DEL 11 DE FEBRERO DE 1835.
Títulos del 4 por 100 51J. al I7 de febrero, 54 al de 28 de idem, 54 

5a‘ y 54 á 60 días. Deuda corriente del 5 á papel 33| á 56 díai. 35•- y 
53^ á 60 días. Vales no consolidados 3i J al contado, 5i| al 28 de febre 
ro, 33 35j 33 3al y 32j á 60 días. Deuda sin interés 16 al contado 15<- 
y 15| al 2» de febrero, 17 l 6J y 16 á 60 diae.

CORREO ESTRANJERO.
París 12 de febrero.

El Mercurio de Suavia contiene lo que sigue bajo rúbrica de las 
fronteras de Italia con fecha del 29 de enero :

Según noticias auténtica», las tropa» austríacas evacuarán los 
punto» que ocupan todavía en los estados romanos por todo el me» 
de mayo, en cuya época saldrán así mismo los franceses de Anco- 
na. La presencia de las tropas extranjeras en lo» estado» de la Igle
sia no parece ya necesaria ee cuanto tenga por objeto el sosten 
de la tranquilidad pública. Por lo general todo va tomando en la 

alta Italia un aipeeto pacífico. En Cerdeña la fuerza de los re " 
mientos, escepto los de la guardia, se ha disminuido considerable^ 
mente, y la remonta de caballos es mucho menor en el presem 
año que en los anteriores. En fin, lo» regimientos austríacos qu* 
forman el ejército en el reino Lombardo Veneto despiden á V 
hogares á los hombres que acabaron su enganche, sin que se trat* 
de reemplazarlos con^reclutas. Dícese así mismo que en cuanto se 
haya cimentado el ministerio tory en Inglaterra todas las trop/ 
austríacas de Italia se pondrán en pie de paz.

Léese en el periódico Ministerial de la tarde lo siguiente:
-Habiendo 5 batallones carlistas formado de nuevo el bloaue« 

de Ehzondo, llego el 7 el coronel Ocaña al socorro de aquella villa 
con 2000 hombres. Después de un ataque que atrajo sobre él todo, 
los esfuerzos de los sitiadores, ha tomado posición en el lu^ar d» 
Ziga, donde aguarda los esfuerzas mandados por Mina.

< El 10 había llegado ya á la frontera de los Alduides una 
guardia de 3oo hombres. van-

La Gaceta de dugsburg. que nos llega por conducto estraordina- 
no contiene la fecha de Roma una noticia importante que debe 
influir poderosamente en la tranquilidad de Portugal y aun de 
toda la Península.

Roma 29 de enero
El actual ministerio inglés ha notificado á su ministro en Flo

rencia Sir J. Seimur, que la Gran Bretaña baria todos sus esfuer
zo» para mantener á la Reina Doña María de la Gloria, y que en 
caso de necesidad la protegería contra sus enemigos esteriores 
no permitiendo jamás la entrada de D. Miguel. Desea aquella po
tencia la cooperación de los gabinetes de Italia para este objeto 
y les invita á reconocer á la Reina como soberana legítima. Mr 
Aubin, encargado de negocio» particulares de Mr. Seimur en Ro
ma ha comunicado esta nota al Secretario de Estado, añadiendo 
que el gobierno de Portugal se hallaba prontoá entablar de nue
vo las negociaciones con la santa Sede, y que haría lo posible pa
ra llevarlas á buen término. Estaba muy lejos de aguardarse en 
esta semejante comunicación , y aun se suponía que el ministerio 
Peel adoptaría una marcha opuesta respecto de Portugal.

Varios diplomáticos han mandado correos á sua gabinetes. Nues
tros salones políticos se ocupan esclusivamente de este negocio y 
parece lisonjearse de que será posible reconocer la jóven Reina 
á pesar del anterior reconocimiento de D. Miguel, á quien se trata 
aquí como á rey legitimo. Algunos opinan que escogerá otro asilo. 
La principal dificultad en estas negociaciones procede de los obis
po» que quedaron escluido» en la amnistía de D. Pedro y que han 
dejado sus diócesi».. ( Cacc(a d, ^ug,burgOi)

GACETIN.
19 de febrero.

khe 1797. Tratado deTolentino entre el Papa y 
el general Bonaparte.—1800. Bonaparte primer cón
sul habita por primera vez el palacio de la» Tulle- 
rías.— i8o3. Acto de mediación del primer cónsul 
Bonaparte, con motive de loe dieturbioe de Suiza,— 
1811. Batalla de la Guevore.
—■r—r-a-i—e-B-H M * * »*.

NOTICIAS MERCANTILES.
Charles ton 12 de enero.

Al g o d o n e s.—El continuo mal tiempo ha enter- 
pecido los negocios que se habían mostrado ha»ta 
aquí bastante animados. El Upland inferior está de 
i4y á 15} ; surtido de 15} á 16 , escogido 17 c.

Liverpool 3o de enero.
Hemos eiperimentado esta semana una demanda 

progresiva de parte de los comisionista», habiéndose 
realizado ventas considerables á } d. de alza por li
bra sobre las mejores calidades de América, y man- 
tenídose favorables los precios respecto á las demas 
calidades. Los especuladores han tomado 700 balas 
de América y 5oo de Surate.

Ventas. 27.080 b. de las cuales 20.53o de Am*.
Arribo». i6.5o6id. — 7-556 id

Precios pagados por los algodones de América.
Upland 8} á 10}. Alabama 8} á 9}. Mobile 8 4 

á 13.
Idem 31.

El mercado se mantiene firme y la opinión gene
ral es de que se mantendrán durante el febrero, en 
razón á que durante dicho mes los arribos serán po
cos ; los hilados han aumentado de }y los tenedores 
se muestran mas exigentes todavía.

Hoy la demanda ha sido muy buena , y las ven
ias ascienden á 4000 balas á los precio» señalado».

Marsella 3i enero.
Ac k it m. — La semana última habíamos dejado 

los aceites de fábrica á 89 fr. la millerola : y el dia 
de boy están en la bolsa á 85 fr., lo que supone una 
baja de 4 fr. por millerola eh pocos dias. Evalúanse 
á unas 3ooo millerola» la» ventas disponibles : 
1200 de Adramili se han pagado á 85 fr. 5o c., y 
900 id. á 86. Las ventas qtie hay que entregar se eva
lúan á unas iS.ooo millerolas , de las cuales hay 
4ooo de levante á 85 fr.

Embarcaciones entradas en $1 puerto de Cádi» 
desde sí 3 hasta el 5 de febrero.

Dia 3. — Místico español Ntra. Sra. del Cármen, 
Juan Pial, de la Coruña en 14 ton trigo para Bar
celona. Un místico de Huelva con chacina , otro 
de Lepe con higos, otro de Sevilla con aceite . otro 

de poniente y una barca de levante eepañoles. Viene 
del Estrecho ui buque al parecer polacra goleta. Ha 
salido el barco español (de vapor) Coriano , para 
Sanlúcar y Sevilla.

Dia 4- — Anoche el bergantin-goleta español san 
Antonio y Animas , José Rodríguez, de Santoña en 
14 con trigo para Málaga. Hoy el quechemarin id. 
san Francisco de Paula. Antonio Suero, de Sevilla 
con carbón de piedra y otros efectos. El barco Ídem 
(de vapor) Betis, de Sanlúcar. Un místico de Huelva 
con cerdos , otro de idem con leña, un charanguero 
de Sevilla con trigo, un falucho de Estepona con 
frutos del país, un quechemarin del O. , cuatro 
embarcaciones menores de levante, y otras tres me
nores de poniente. Viene de levante un laúd y de 
poniente un místico. Todos españoles. — Han sali
do. Fragata inglesa Columbine, Alejandre Brown, 
par a el Rio Janeiro. Bergantin-goleta español los 
Dos Amigos , Manuel López Aballe, para Bayona.

Día 5. — Bergantín inglés Caroline, Alien Parrot, 
de Alicante e n 6 en lastre, á D. Tomás Fleming. 
Laúd español la Virgen del Rosario, Francisco Ma
ría Gafarelo. de Málaga en 5 con yo arrobas de cá
ñamo, 3o vasos de loza, 28 botas de vino y 3 cajo
nes sargas. El barco (de vapor) Coriano. de Sanlú
car, un místico de Cartaya con carbón, un charan
guero de Sevilla con ladrillos, y dos quechemarincs 
del O. ; españoles. Pasa á levante un diate salido de 
Sanlúcar. —Han salido tres españoles y un inglés.

El bergantín sardo Enrico su capitán don Lorenzo 
Guerello, saldrá para el Rio de la Plata á princi
pios del próximo mes de marzo por tener pronta to
da su carga ; puede tomar algunos pasajeros para 
los que tiene una escelcnte comodidad. Lo despa
chan en la calle del Correo Viejo casa, n*. 3,

CAPITANÍA DEL PUERTO.

Embarcas iones entradas el dia de ayer.
Mercontes españolas. — De Cullera en 3 dias, el 

laúd las Almas, de 16 toneladas, su patrón Bautista 
Sorolla , con naranjas. De Palma en Mallorca en □ 
dias, el jabeque 5. Antonio, da 4o toneladas, su 
patrón José Estadé , con habas, otros géneros y la 
correspondencia. De Cullera/Valencia y Tarragona, 
en 16 dias, el laúd Sto. Cristo del Grao, de 19 to
neladas, su patrón Vicente Portero, con arroz y sal
vado. De Sevilla, Cádiz y Málaga en 20 dias, el laúd 
Virgen de la Mar, de a5 leudadas, su patrón Ecc- 
quiél Marislany , con trigo y corcho. De Santoña y 
Barquero en 5i dias, el queche Nicolasa, de y4 to
neladas, su capitán D. Dionisio Gavica Echevarría, 
con trigo á D. Francisco José Bofarull. De Santan
der y Barquero en 21 días, el lugre Virgen de los 
Dolores , de 79 toneladas , su capitán D. Juan José 
de Monterola , cou trigo y harina á los Sres. D. Jai
me 1 intó é hijo. De la Coruña y Cádiz en 25 dias, 
el laúd Virgen del Cármen, de 4o toneladas, su pa
trón Pablo Truch, cou trigo y otros efectos. De Mu
ros en 29 dias, el bergantín Iris, de 85 toneladas, 
»u capitán D. Joaquín Malvares, con sardina y cen

teno á varios. De Santander, Vigo y Málaga en 65 
dias , el bergantín S. Antonio, de 78 toneladas, su 
capitán Juan Antonio Basterrechea , con trigo y ha
rina á los Sres. Elias y sobrino. De Santander y Fer
rol en 22 dias, el bergantín Pascual, de 112 tonela
das, su capitán I). Juan de Amczaga, con trigo á 
id. De Santander, Vigo, Marín y Cádiz en 58días, 
el lugre Dos-Hermanos , de 76 toneladas, su capitán 
D. Julián Echevarría, con trigo y harina á idem. De 
S. Luis de Marañen y Málaga en dias, el bergan
tín Amnistía, de 15» toneladas, su capitán D. Pa
blo Mestres , con algodón y cueros á varios. De Ri- 
vadeo y Camariñas en 22 dias, el queche la Rufina, 
de 32 toueladas , su capitán D. Sebastian García 
Piedra , con trigo á los Sres. Blanich y Dotres. De 
Palma en Mallorca en 3 dias, el jabeque Virgen del 
Cármen, de 38 toneladas , su patrón Nicolás Vivó, 
cou algarrobas, lana, otros géneros y la correspon 
dencia. De Puerto-Rico, Cádiz y Cartagena en 86 
días, el místico Union, de 4o toneladas , su patrón 
Salvador Millet, en lastre. De Sevilla en 13 dias, el 
laúd María Isabel, de 3o toneladas, su patrón Isidro 
Maristany, con habas y aceite. De San Sebastian, 
Castro-Ordiales , Barquero y Almería en 27 dias, el 
lugre Virgen del Cármen, de 58 toneladas, b u  capi
tán D. Juan Bautista Larrinaga , con máquinas de 
hierro á la orden. De Santander y Ferrol en 23 días, 
el lugre Virgen del Pilar , de 44 toneladas, su capi
tán D. Francisco Antonio deGeitiz, con trigo y ha
rina á los Sres. Torreas y Miralda.

Despachada*.
Polacra española Mercedes , su capitán D. José 

Vila , para la Habana , con frutos y efectos. Místico 
id. S. Rafael, su patrón Juan Domenech, para Ali
cante , cu lastre. Laúd idem S. A ntonio , su patrón 
Manuel Pagas, para id., con idem y efectos. Laúd 
id. Angel de la Guarda , su patrón Sebastian Duráu. 
para Castellón, en lastre. Laúd id. Armonía , su pa
trón Joaquín Ventura, para Almería, con aguardien
te y otros efectos.

Id. sueca. Fragata Nordpolen, su capitán E. M. 
Junker, para Torrevieja, en lastre.

Además i4 buques para la costa de esta Provincia, 
con trigo, pezpalo y lastre.

Oiucrsianrs públicas.
Teatro.

Hoy, á beneficio de la Sra. Marguerita 
Venturi Bruscoli, segunda bufa y d^ Señor 
José Bruscoli, segundo bajo de la misma , 
se ejecutará la ópera buffa en dos actos El 
Barbero de Sevilla ; en cuyo intermedio se 
cantará por la Sra. Valero y el Sr. Badiali 
la tonadilla Del Presidario.

Bailes públicos. —Hoy lo habrá en las ca
sas de D. Antonio Nadal, travesía de la ca

lle del conde del Asalto 5 se empezará á la* 
7 de la noche.— Entrada 4 rs. vn.

Plaza de toros.
Con tepevwr permiso.

función Irr caballos, 
desempeñada por la compañía de equitación de 
Fraeconi, bajo la dirección de sus dos yernos direc
tores, MMr. Paul et Bastien.—La función que ha 
combinado la empresa de la plaza de toros , para 
hoy 19 de febrero de 1855 , será un tanto variada i 
las que hasta aquí han sido representadas ; y la lec
ción de las nuevas piezas que en ella se dan , cree 
la empresa serán del agrado del público , atendido 
su mérito , como que se esmerarán los individuos de 
la compañía para su cabal desempeño , y obtener la 
aprobación general.— De luego de ejecutados dis
tintos ejercicios de equitación que desempeñarán va
rios individuos de la compañía, en los cuales procu
rarán sean dignos de la aceptación pública , se pro
cederá á la ejecución de las partes siguieates: — El 
director Mr. Paul , desempeñará sobre tres caballos 
Los juegos romanos. Escena en que siempre ha me
recido el director repelidos aplausos. — Los herma- 
■os molineros. Escena cómica que desempeñará Mr. 
Batel, y hará la parte del protagonista , acompañado 
de otros ¡«dividuos de la compañía, todos los que 
procurarán en b u  ejecución esmerarse, á fin de que 
obtenga la aceptación pública. El director Mr. Bas- 
lien , por primera vez . ejecutará una escena pastoril 
titulada : Le boda de la aldea , de propia invención 
del espresado Sr. director. — Mad. Paul se presen
tará por primera vez, y ejecutará La gran escuela 
francesa , con el caballo le Coquerant. —El clono y 
la abuela. Escena cómica , rnuy divertida , que eje
cutare por si solo Mr. Ernest.—El chinesco, que de
sempeñará Mr. Amand. —El caballo céfiro. Después 
de ejecutar diferentes ejercicios, hará el gran salto 
de los tres caballos por la primera vez. —Mad. Le- 
roux, luego de hacer varios ejercicios, ejecutará Los 
pasos graciosos. — Mr. Vally(Luis) hércules espa
ñol ejecutará diferentes ejercicios de las fuerzas 
hercúleas; y entre ellos hará el de sostener tres hom
bres puesto horizontalmente.—Se dará fin á la fun
ción con la pieza titulada : Rognolcty Pascareau. ó 
La ddigencia de nueva invención ; que por segunda 
vez se presenta en escena, ejecutada por MM. Amad, 
Antoine , Thcóphilc y Samama , con cuatro caba
llos , y el pequeño caballo corsae nombrado le Cheri. 
—Para cotribuir al desempeño de los citados ejer
cicios, se presentarán también en escena los señores 
Adolphe, Seignoret, Louis, Joseph y Charles ; la sa- 
lora Antoine , y la señorita Camille.

A les tres y media de la tarde.
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